
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 7ma. Nominación a cargo del Dr. Marcelo Agustín
Enzo Gallucci, Secretaría de la Dra. Sandra Silvina González (S) dentro de los autos caratulados: ARELLANO, SEBASTIAN c/OSUNA,
EDUARDO A. y Otro s/Cobro de Pesos - Laboral, Expte. Nº 2010/09, se ha ordenado por medio del decreto de fecha 31-7-13 que se
cite por edictos a “Logística Futuro S.R.L.” a fin de que comparezca a estar a derecho en las actuaciones referidas por el plazo y bajo
los apercibimientos de ley. Sandra S. González, Secretaria.

S/C 222446 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 6 de la ciudad de Rosario, Dr. Horacio
Allende Rubino,  dentro de los  autos:  ALVAREZ CARLOS DAMIAN c/DE JULIO RUBEN ANTONIO s/Daños y perjuicios  Expte.  Nº
21-00200575-9, se ha dispuesto notificar por edictos el siguiente decreto: “Rosario 21 de Noviembre de 2012. Por iniciada la acción
de daños que expresa. Cítese y emplácese a la demandada y aseguradora denunciada para que comparezcan a estar a derecho y
contesten la demanda dentro del término de veinte días, bajo apercibimientos del Art. 551 del CPC. Por ofrecida prueba, téngase
presente. Téngase presente la reserva de plantear el Recurso de Inconstitucionalidad (Ley Nº 7055) y el Recurso Extraordinario (Ley
Nº 48) ante las CSJ de la Provincia de Santa Fe y de la Nación respectivamente. Acredite su n° de CUIT y su condición fiscal a los
fines regulatorios. Notifíquese el presente decreto con copia de la demanda y de la documental adjuntada (Arts. 35 y 87 CPCC). Juez
de trámite: Dra. Cingolani. Expte. N° 2189/07.” Otro que dice: “Rosario, 26 de Agosto de 2013. Hágase saber a las partes que el
Tribunal ha quedado integrado por los Dres; Horacio Allende Rubino y Mónica Klebcar. Atento la vacancia por jubilación del Dr. Luis
Juan Perelló, EL Tribunal se integrará con el tercer vocal en la oportunidad procesal correspondiente. Desígnase como Juez de
Trámite al Dr. Horacio Allende Rubino.” Fdo.: Dr. Lisandro Falcone (Secretario) y Dr. Horacio Allende Rubino (Juez) Y otro que dice:
“Rosario, 18 de Diciembre de 2013. Atento lo solicitado y constancias en autos, notifíquese a los demandados a comparecer a estar
a derecho por medio de edictos los que se publicarán en el Boletín Oficial por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto
por los arts. 67, 69, 73 y 548 del C.P.C. Fdo.: Dr. Lisandro Falcone (Secretario) y Dr. Horacio Allende Rubino (Juez). Rosario, 18 de
Febrero de 2014. Dr. Lisandro Falcone, Secretario Subrogante.

$ 52,50 222349 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don OSCAR AGUSTIN JULIO CORONEL, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 8 de Noviembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 215930 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Dr. (vacante), en
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/DI SANTO LUCIO y Otro y/o quién resulte propietario s/Apremio (Expte. Nº
1532/06) se cita de remate a Bacolla Francisco Armando y/o quién resulte propietario del inmueble empadronado en la Sección 16
Manzana O Gráfico 121 s/D 77, según el siguiente Decreto: Rosario, 29 de diciembre de 2006.- Y VISTOS... RESUELVO: Tenerlo por
presentado con domicilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado, désele la participación
correspondiente. Por iniciada la acción de Apremio que expresa. Cítese de remate por el término y bajo apercibimientos de ley.
Trábese embargo sobre bienes hasta cubrir la suma reclamada de $ 6.358,57 con más la de $ 1.850 en concepto de costas e
intereses, librándose los despachos correspondientes. Dr. Ramunno, Juez. Dr. García, Secretario.- Rosario, 9 de febrero de 2009. Por
ampliada  demanda  contra  los  señores  Francisco  Bacolla  y  Rómulo  Luis  González,  cítese  de  remate  por  el  término  y  bajo
apercibimientos  de  ley.-  Dr.  Ramunno,  Juez.  Dr.  García,  Secretario.  Publicación  exenta  por  Art.  51  de  la  Ley  Orgánica  de
Municipalidades y Art. 182 del Código Fiscal de la Provincia. Rosario, 3 de Febrero de 2014. Dra. María Eugenia Sapei, Prosecretaria.

S/C 222416 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Ejecución de la 1ra.  Nominación de Rosario,  Dr.  Amsler,  en los autos
caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/LUNA JOSE ALEJANDRO y/o quién resulte propietario s/Apremio, Expte. Nº 12949/03, se
cita de remate al nombrado y/o quién resulte propietario del inmueble empadronado en el Sección 16 Manzana 0 Gráfico 30 S/D
154, Cta. 1618338-10, según el siguiente Decreto: Rosario, 8 de noviembre de 2005. Por presentado con domicilio constituido y en
el carácter invocado, a merito del poder acompañado el que por ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida
demanda de Apremio. Cítese de remate a la demandada, para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo
apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo sobre bienes de la parte demandada por el capital reclamado, con
más un 50%, estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los
empleados del Juzgado, y/o la oficina respectiva. Dr. Amsler, Juez – Dra. Carosia, Secretaria. Publicación exenta por Art. 51 de la Ley
Orgánica de Municipalidades y Art. 182 del Código Fiscal de la Provincia. Rosario, 06 de Febrero de 2014. Dra. Mabel Fabbro,
Secretaria.

S/C 222415 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Dra. Cecilia Camaño, en los autos: “MARINE ALEXIS s/Sumaria Información”, Expte. Nº 24/14, se hace saber que el Dr.
Alexis Mariné, argentino, casado, Notario, de apellido materno Pelosso, titular del D.N.I. Nº 30.711.004, con domicilio real en Alvear
1136 de la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, constituyendo domicilio legal en el de su apoderado Dr. Daniel Alejandro
Ubeda, sito en Av. Corrientes N° 626, Piso 6°, Depto. B, de Rosario, nacido el 03 de febrero de 1984 en Rosario, Provincia de Santa



Fe, hijo de Graciela Pelosso y de José Miguel Mariné, solicita su inscripción en la matrícula de escribanos de la 2da. Circunscripción
Judicial de la Provincia de Santa Fe. El presente se publicará por el término de tres días. Rosario, 19 de Febrero de 2014. Dra. María
F. Netri, Prosecretaria.

$ 33 222360 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dr. Néstor O.
Garcia, en autos caratulados: BANCO DE GALICIA y BUENOS AIRES S.A. c/AKOPLADOS ROSARIO S.R.L. s/Demanda Ejecutiva, Expte.
Nro. 55/13 se cita y emplaza a Akoplados Rosario S.R.L. por el término y bajo los apercibimientos de ley a comparecer a estar a
derecho en los presentes. Secretaría, 18 de Febrero de 2014. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 33 222345 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. (Nominación de Rosario) dentro de los caratulados:
“RODRIGUEZ  OMAR  SEVERO  c/SANCHEZ  CANDIDO  F.  y  Otros  s/Demanda  de  escrituración”  (Expte.  N°  666/11),  informado
verbalmente el actuario en este acto que Martina de los Angeles Sánchez y Camila Monzón Rosembrock ambas herederas del
codemandado Cándido Feliciano Sánchez, no han comparecido a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente notificadas,
decláraselas rebeldes y siga el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el
término de ley. Rosario, 18 de Febrero de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 33 222355 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Primera Nominación, Dr. Daniel Humberto González en la causa
iniciada Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Primera Nominación s/DESTRUCCION DE DOCUMENTAL; hace saber que
conforme la Resolución Nº 201 de fecha 18 de Febrero de 2014 se ha resuelto: 1.- Proceder a la destrucción de toda la documental
que no se encuentran en trámite según el sistema informático de este Juzgado que fuera implementado a partir del mes de Abril de
1996. 2.- Fijar como fecha de destrucción el día 31 de Setiembre de 2014. 3.- Invitase a los interesados legítimos a requerir la
documentación indicada desde el día 7 de abril de 2014 hasta el día 7 de Junio de 2014 de lunes a viernes en el horario de 8 a 12
horas. Establécese como fecha límite la del día 7 de Junio de 2014 a las 12 horas, a partir de la cual no se admitirá reclamo de
ningún tipo. 4.- Proceder a la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de tres veces en veinte días y dos edictos
en el diario La Capital a publicarse un miércoles y domingo dando a conocer la parte resolutiva de la presente. 5.- Remítase copia de
la presente a la Excma. Corte Suprema de Justicia de Santa Fe y a la presidencia de la Excma. Cámara de Apelación de Circuito de
Rosario. Publicación sin cargo. Dra. Gabriela M. Kabichian, Secretaria. Yanina Di Paolo, Secretaria.

S/C 222351 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario a cargo del Dr. Iván Kvasina -
Juez- y del Dr. Alfredo Farias -Secretario-, dentro de los caratulados: OSVALDO CRISTIAN FELIPE s/Prescripción adquisitiva, Expte. Nº
419/13, se ha ordenado notificar por edictos el siguiente proveído: 1) Rosario, 07/02/14. Atento el fallecimiento del demandado que
se informa, y a tenor del Art. 597 del CPC, cítese a los herederos de Pascual Medardo Villarreal a comparecer por el término de diez
días bajo apercibimiento de rebeldía y precederse al sorteo de defensor de oficio. Notifíquese por edictos. Fdo: Dr. Iván Kvasina -
Juez- Alfredo Farias -Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Febrero de 2014. Dr. Alfredo
R. Farias, Secretario.

$ 45 222466 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Juez, hace saber que en autos
“VOGET GUSTAVO A. s/Concurso preventivo” (Expte. Nº 1174/13),  mediante Resolución N° 2187 del 02/12/13 se ha resuelto
Declarar la apertura del concurso preventivo de GUSTAVO ADOLFO VOGET, D.N.I. Nº 18.619.836, con domicilio real en calle San Juan
2372 Piso 1 y domicilio legal constituido en calle Corrientes 809 piso 3 oficina 2, ambos de la ciudad de Rosario, Pcia. De Santa Fe.
En fecha 20/12/13 acepta cargo de sindica C.P.N. la Dra. Natalia Abreu, constituyendo domicilio legal en calle Córdoba 1452 P1 Of. E
de Rosario, siendo su horario de atención de lunes a viernes de 9 a 19hs. Por resolución Nº 110 del 12/02/14 se ha resuelto: 1) Fijar
hasta el día 15 de Abril de 2014 como fecha tope para que los acreedores, presenten los pedidos de verificación ante la sindicatura
debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 05 de junio de 2014
para que la sindicatura presente ante este tribunal el informe individual sobre cada solicitud de verificación de crédito y el día 21 de
Julio de 2014 para la presentación del informe general. Asimismo fijase para el vencimiento del periodo de exclusividad el 18 de
febrero de 2015 y para la audiencia informativa el día 9 de febrero de 2015 a las 10hs. En la sala de audiencia del Juzgado. 3)
Ordenar desde ya se haga saber la presente resolución por edictos que se publicarán por 5 días en el Boletín Oficial y en El Tribunal
de Comercio. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Febrero de 2014. Dr. Alfredo R. Farias,
Secretario.

$ 225 222463 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Juez, hace saber que en autos
“OMK S.A. s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 1172/13, mediante resolución Nº 2115 del 22/11/13 se ha resuelto Declarar la apertura
del concurso preventivo de OMK S.A.,  inscripta en el  Registro Público de Comercio, al  Tomo 88, Folio 16, Nº 2 el  03/01/07,
modificado su domicilio social, inscripto en el Registro Público de Comercio el 29/06/09, al Tomo 90, Folio 9507, Nº 436, siendo su
domicilio social  y legal constituido en calle San Juan Nº 2370 de la ciudad de Rosario, integrada por Gustavo Adolfo Voget,
Presidente del Directorio, con D.N.I. 18.619.836, y por Yanina Leoni, D.N.I. 23.061.586. En fecha 20/12/13 acepta cargo de sindica
CPN la Dra. Natalia Abreu, constituyendo domicilio legal en calle Córdoba 1452 P1 Of. E de Rosario, siendo su horario de atención de
lunes a viernes de 9 a 19hs. Por resolución Nº 110 del 12/02/14 se ha resuelto: 1) Fijar hasta el día 15 de Abril de 2014 como fecha
tope para que los acreedores, presenten los pedidos de verificación ante la sindicatura debiendo acompañar los títulos justificativos



de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 05 de Junio de 2014 para que la sindicatura presente ante este
tribunal el informe individual sobre cada solicitud de verificación de crédito y el día 21 de Julio de 2014 para la presentación del
informe general. Asimismo fíjase para el vencimiento del periodo de exclusividad el 18 de febrero de 2015 y para la audiencia
informativa el día 9 de febrero de 2015 a las 10 hs. En la sala de audiencia del Juzgado. 3) Ordenar desde ya se haga saber la
presente resolución por edictos que se publicarán por 5 días en el BOLETIN OFICIAL y en El Tribunal de Comercio. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Febrero de 2014. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 225 222462 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Juez, hace saber que en autos
“LEONI YANINA s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 1175/13, mediante Resolución Nº 2186 del 02/12/13 se ha resuelto Declarar la
apertura del Concurso Preventivo de Yanina Leoni, D.N.I. Nº 23.061.586, con domicilio real en calle San Juan 2372 Piso 1 y domicilio
legal constituido en calle Corrientes 809 piso 3 oficina 2, ambos de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe. En fecha 20/12/13
acepta cargo de sindica C.P.N. la Dra. Natalia Abreu, constituyendo domicilio legal en calle Córdoba 1452 P1 Of. E de Rosario, siendo
su horario de atención de lunes a viernes de 9 a 19hs. Por Resolución Nº 110 del 12/02/14 se ha resuelto: 1) Fijar hasta el día 15 de
Abril  de 2014 como fecha tope para que los acreedores,  presenten los pedidos de verificación ante la sindicatura debiendo
acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 05 de Junio de 2014 para que
la sindicatura presente ante este tribunal el informe individual sobre cada solicitud de verificación de crédito y el día 21 de Julio de
2014 para la presentación del informe general. Asimismo fíjase para el vencimiento del periodo de exclusividad el 18 de Febrero de
2015 y para la audiencia informativa el día 9 de Febrero de 2015 a las 10hs. En la sala de audiencia del Juzgado. 3) Ordenar desde
ya se haga saber la presente resolución por edictos que se publicarán por 5 días en el BOLETIN OFICIAL y en El Tribunal de
Comercio. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Febrero de 2014. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 225 222464 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

El juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, A cargo del Dr. Luciano Daniel
Juárez, dentro de los autos caratulados: “BANCO COLUMBIA S.A. c/BAEZ FRANCISCO MIGUEL s/Demanda ordinaria”, Expte. Nº
568/2010. Hace saber al demandado Baez Francisco Miguel (D.N.I. Nº 24.944.988) que se ha fijado fecha de audiencia confesional
para el día 10 de Abril de 2014 a las 9:00 horas. Rosario, 20 de Febrero de 2014. Dr. Santiago M. Malé Franch, Secretario.

$ 33 222471 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación Rosario, Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez) y dentro de los autos “MAZZARA, JOAQUÍN s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 445/03, se ha designado nueva
fecha de realización de audiencia para sorteo de perito inventariador, tasador y partidor para el día 4 de Abril de 2014 a las 8:00 hs.
Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 33 222388 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr.Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don Pedro Treide y doña Teresa Celia Canal, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados “TREIDE PEDRO -
CANAL TERESA CELIA s/Declaratoria de herederos”, Expediente 1340/13. Secretaría. Rosario, 20 de Febrero de 2014. Dr. Sergio
Antonio González, Secretario.

$ 45 222479 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Jugado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ELDA MARIA BARTA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 18 de Febrero de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 222354 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Jugado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ROBERTO FRANQUI y de doña FILOMENA ANTONIA FLORIO, por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de Febrero de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 222353 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Jugado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña SARA SCAPARLENDA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 17 de Febrero de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 222352 Feb. 26 Mar. 13



__________________________________________

El Jugado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don HUGO ENRIQUE CIMA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 18 de Febrero de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 222350 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Jugado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña MIRTA ROSA RAMONA MANSILLA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 18 de Febrero de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 222348 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Jugado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don FERMIN HUGO IBARRA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 18 de Febrero de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 222347 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Marcelo
Ramón Bergia (Juez), dentro de los autos caratulados BECCHIO, MARIA s/Declaratoria de herederos”, Expediente Nº 1175/13, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de María Becchio (D.N.I. Nº 5.517.940), por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de Febrero de 2014. Dra. Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria.

$ 45 222382 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación, de Rosario, A cargo del Doctor Iván D.
Kvasina, dentro de los autos caratulados “ARACELI, ELSA BOSCO s/DECLARATORIA DE HERDEROS”. Expediente Nº 1257/13, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de ARACELI ELSA BOSCO (DNI: 5.852.061), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 13 de Febrero de 2014. Dr.
Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 222379 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados: PAZ, GRACIELA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 1075/13, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Graciela Matilde Paz (D.N.I. Nº 6.242.410), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 222374 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados CORDOBA, NARCISO PEDRO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expediente
1115/13, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Narciso Pedro Córdoba (D.N.I. Nº 6.577.125), por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli,
secretaria.

$ 45 222369 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados: BERTOLOTTI, ROGELIO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nº 54/14,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Rogelio Bertolotti (D.N.I. Nº 3.166.805), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 222384 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados: BLASCO, VICENTA s/Sucesión; Expte. Nº 637/13, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de Vicenta Blasco (L.C. Nº 5.558.763), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.



Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 222380 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados: STOISA, BEATRIZ s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 1135/13, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Beatriz Angélica Stoisa (D.N.I. Nº 3.030.370), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 222376 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados VALERO ALBERTO A. s/Declaratoria de herederos - Sucesión; Expte. Nº 1134/13,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Alberto Antonio Valero (D.N.I. Nº 6.026.075), por diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 222375 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados: POGONZA, ELVECIA
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 35/14, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Elvecia Pogonza, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Febrero de 2014. Paula Valeria Bazano,
Secretaria subrogante.

$ 45 222404 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados GIANNONE VICENTE y
MOSCHELLA TERESA s/Sucesión, Expte. Nº 1157/13, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Vicente Giannone y Teresa
Moschella, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Febrero de
2014. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 222403 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados URIARTE ALBERTO RUBEN
s/Declaratoria de herederos - Sucesión Ab Intestato, Expte. Nº 1164/13, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Alberto
Rubén Uriarte, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Febrero
de 2014. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 222405 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y
legatarios de LEIVA JULIA BEATRIZ, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos:  “Leiva Julia  s/Declaratoria  de herederos”  (Expte.  Nº  113/13).  Rosario,  19 de Febrero de 2014.  Dr.  Alejandro Dañino,
Prosecretario.

$ 45 222359 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro Boasso,
Secretaria subrogante Dra. María Sol Sedita, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don MOYANO SALVADOR y DÍAZ
GLADYS, por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados MOYANO
SALVADOR y DIAZ GLADYS s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 1037/13. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4 de
Febrero de 2014. Dra. María Sol Sedita, Secretaria subrogante.

$ 45 222412 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don FRANCISCO MALGERI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 18 de Febrero de 2014. Dra. María Belén Baclini, secretaria.



$ 45 222343 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
Garcia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña LIA RAQUEL MUJICA para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 19 de Febrero de 2014.

$ 45 222342 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carrillo, dentro
de los autos caratulados GUINEA, LADISLAO BASILIO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; Expte. Nro. 1224/13, llama a los herederos,
legatarios, acreedores del causante y a cualquier otra persona que tenga derechos contra la sucesión, para que los haga valer en el
término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 12 de Febrero de 2014. Dra. Graciela E. Cossovich, Secretaria.

$ 45 222357 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

El Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario notifica que
en el Juicio Sucesorio de Alejandra Gabriela Peralta, titular del D.N.I. Nº 21.825.341, se ha dictado la siguiente declaratoria de
herederos: Nº 1931 - Rosario, 29 de Octubre de 2013. Vistos:... Y Considerando... Resuelvo: Declarar en cuanto por derecho hubiera
lugar y sin perjuicio de terceros, que por fallecimiento de Alejandra Gabriela Peralta, le suceden en calidad de únicos y universales
herederos, su cónyuge supérstite CRISTIAN RODRIGO CORDERA, y sus hijos, KAREN SORAYA y BENJAMÍN GASTÓN, ambos CORDERA
y PERALTA. Ténganselos en posesión de los bienes de la herencia que no estuvieren en poder de terceros, cese la intervención fiscal
sin por otro motivo no fuere necesario. Ofíciese al Registro de Procesos Universales. Remítase copia certificada de la presente al
Ministerio Pupilar.  Insértese y hágase saber (Expte. Nº 247/11). Dr. Iván D. Kvasina, Juez y Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall del Tribunal. Autos caratulados: “Peralta, Alejandra s/ Declaratoria de
Herederos”. (Expte. Nº 247/11). Rosario, Febrero de 2014. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 45 222443 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos
Eduardo Cadierno (Juez), dentro de los autos caratulados: ROTTI, NELSON OSCAR s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 1288/2013,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Nelson Oscar Rotti, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 222467 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JORGE LUIS MUÑOZ, D.N.I. Nº 14.975.242, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley Rosario, 17 de Febrero de 2014. Dra. Silvina L.
Rubulotta, Prosecretaria.

$ 45 222459 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaria a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante Florencia  Caterina,  D.N.I.  Nº  32.078.479,  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos dentro  del  término y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos CATERINA FLORENCIA s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 958/13. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Febrero de 2014. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 222361 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaria a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante Noemí Mavilda Togachinsco, D.N.I. Nº 4.104.800, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: TOGACHINSCO NOEMI M. s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 694/13. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17 de Febrero de 2014. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 222364 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaria a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes Leoncia Martina Resquin, L.C. 5.843.931; Valentín Guillermo Pramparo, L.E. 6.089.348 y Valentín Pramparo, D.N.I. Nº



6.136.290, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
PRAMPARO VALENTIN GUILLERMO y Otros s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. N° 139/13. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Febrero de 2014. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 222363 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Diego  Marcelo  Carignano,  D.N.I.  Nº  16.812.992,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: CARIGNANO DIEGO s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 800/13. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Febrero de 2014. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 222362 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
CASAFUS YAMILA A. s/Declaratoria de herederos - Sucesión; Expte. Nº 1097/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de doña Yamila Analía Casafus, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Febrero de 2014. Alfredo R. Farias,
Secretario.

$ 45 222474 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
RODRIGUEZ LUIS FERMIN Y Otra s/Sucesión; Expte. Nº 914/95, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
don Luis Fermín Rodríguez y de doña Liliana Noemí Rodríguez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Febrero de 2014. Alfredo R.
Farias, secretario.

$ 45 222472 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
GUDIÑO VENANCIO s/Sucesión; Expte. Nº 1268/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
Venancio Gudiño, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Febrero de 2014. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 222470 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
PEVERARO OSCAR EDUARDO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1178/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de don Oscar Eduardo Peveraro, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Febrero de 2014. Alfredo R. Farias,
secretario.

$ 45 222468 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat a cargo de la
Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a herederos,
acreedores y legatarios de don Telmo Rolando Dana, para ana en el término de Ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Firmat, 14 de Febrero de 2.014, Autos: DANA, TELMO ROLANDO s/Declaratoria de herederos (Expte. Nº 8/2014). Dra.
Laura M. Barco, secretaria.

$ 33 222329 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat a cargo de la



Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a herederos,
acreedores y legatarios de don JOSÉ RUCCI, para que en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Firmat, 14 de Febrero de 2.014. Autos: RUCCI, JOSE s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 7/2.014). Dra. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 33 222324 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

En los autos caratulados TORELLI FERVI ALITA s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 69/14 en trámite por ante el Juzgado de 1ra.
Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, se cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Doña FERVI ALITA TORELLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término de ley. Firmat, 14 de Febrero de 2.014. Dra. Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 222453 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. SYLVIA C. POZZI,
secretaría de la Dra. LAURA M. BARCO, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de don OSVALDO JUAN FIORE para que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  por  el  término  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Autos:  FIORE  OSVALDO JUAN
s/Declaratoria de herederos, (Expte. Nº 70/14. Firmat, 13 de Febrero de 2014. Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 222455 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados: BIONDE, ANTONIO s/Declaratoria de
herederos (Expte. Nº 15/2014); se cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores de don ANTONIO BIONDE, para que
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmal, 17 de
Febrero de 2014. Dra. Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 222477 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, de la la Nom. Del Distrito Judicial Nº 6 a cargo del Dr.
Fabio M. Della Siega, Juez Subrogante, Secretaria del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de PABLO SEGUNDO MARINSALDA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus erectos en el Boletín Oficial y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo
Coronel, secretario.

$ 45 222430 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, Juzgado a
cargo de la Dra. Marisa M. Malvestiti, Juez Subrogante; Secretaría a cargo de la Dra. Raquel Fournier, se hace saber que, en autos
caratulados MENENDEZ, ENRIQUE MARCELINO y Otra s/Información Sumaria - Expte. Nº 128/2013, se ha dispuesto la publicación de
edictos en el BOLETIN OFICIAL, una vez por mes, en el lapso de dos meses, pudiendo formularse oposición dentro de los quince días
hábiles computados desde la última publicación. La acción se promueve con el objeto de adecuar y unificar el apellido de los
hermanos denominados indistintamente como Enrique Marcelino Menendez y/o Enrique Marcelino Menendez Díaz y/o Enrique
Marcelino Menendez Petersen son nombres y apellidos que corresponden a una misma e idéntica persona, cuyo nombre y apellido
verdadero son ENRIQUE MARCELINO MENENDEZ - D.N.I. Nº 37.575.342; y de Sofía Carmen Menendez y/o Sofía Carmen Menendez
Díaz y/o Sofía Carmen Menendez Petersen son nombres y apellidos que corresponden a una misma e idéntica persona, cuyo nombre
y apellido verdadero son SOFÍA CARMEN MENENDEZ - D.N.I. Nº 42.126,610, suprimiéndose por disposición judicial de toda partida o
documento cualquier  agregado al  apellido  MENENDEZ.  La  presente publicación se  realiza  en cumplimiento y  conforme a lo
estipulado en los Arts.  15 y 17 de la Ley 18.248, Art.  693 del  C.P.C.C.,  subsiguientes y concordantes legislación vigente. A
continuación se transcribe el decreto que así lo ordena: “San Lorenzo, 13 de diciembre de 2013. Publíquense edictos en el Boletín
Oficial y en los estrados del Tribunal, como lo solicita. Fdo.: Dra. Marisa M. Malvestiti - Juez Subrogante - Juzgado 1° Instancia C. y C,



2° Nom. San Lorenzo.- Dra. Graciela Fournier - Abogada - Secretaria.” Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. San
Lorenzo, 17 de Febrero de 2014. Dr/a. Raquel Fournier, Secretaria.

$ 33 222284 Feb. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 2 de la 12a Nominación de la
ciudad de San Lorenzo a cargo de la Dra. Malvestiti Marisa (Juez Subrogante), Dra. Graciela Fournier (Secretaria), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores, legatarios del causante don Almada Lazaro Alberto y a todo el que tenga algún interés
legítimo, para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes para Notificaciones
en la Oficina, dentro de los autos caratulados “ALMADA LÁZARO ALBERTO s/Sucesión”, Expíe. No 1075/2013. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. San Lorenzo, 7 de Febrero de 2014. Dra. Fournier Graciela, Secretaria.

$ 45 222401 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de 1° Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, en los autos caratulados “COMUNA DE PAVÓN
C/TORQUATTI AURELIO Y OT. s/ Apremio Fiscal” Expte. Nº 1338/13, se ha dispuesto citar de remate al demandado Torquatti Aurelio
y/o Elva Lady Ruelii de Torquatti y/o quien resulte ser el titular de-dominio y/o responsable del inmueble, Partida Inmobiliaria
191900-418068/0127-5, Polígono PA Parcela 0141, domiciliado en calle Mitre Nº 2653 de la localidad de Pavón. Arriba con la
prevención de que si no opone excepción legítima por el término de ocho días se mandará llevar adelante la ejecución sin más
trámite, por el capital reclamado, intereses y costas. Firmado: Diógenes D. Drovetta (Juez) Adriana S. Oronao (Secretaria).

S/C 222245 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral ?2 de Villa Constitución (Prov. de Santa
Fe), a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, la Secretaria que suscribe comunica que se ha intimado el pago y citado de remate por
veinte días a la Sra. ALICIA MARÍA GRITTI, D.N.I. Nº 13.093.432, en su carácter de socia gerente de la firma Supermercado Paz
S.R.L., titular de la Cuenta de Ingresos-Brutos y Aportes Sociales Nº 102-010509-0, por deuda correspondiente a Impuesto sobre los
Ingresos Brutos y Aportes Sociales - Ley 5110 por deuda de los periodos comprendidos entre los años 2002/01 a 2007/02, para que
oponga  excepción  legítima  en  el  término  de  ley  dentro  de  los  autos:  ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL  DE  IMPUESTOS
c/SUPERMERCADO PAZ S.R.L. y Otra s/Apremio Fiscal” (Expte. Nº 03/12) bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución.
Publíquense sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal de la Pcia. de Santa Fe - t.o. 1997 y modif.). Villa Constitución, 3
de Febrero de 2014. Dra. Dora Diez, Secretaria.

S/C 222432 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Villa Constitución,
Dra. Griselda Ferrari, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña Mirta Benedicta Casaretto, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales.
Autos “CASARETTO, MIRTA BENEDICTA s/Sucesión”, Expte. Nº 615/13. Villa Constitución, 14 de Febrero de 2014. Dra. Dora Diez,
secretaria. Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 222410 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de Villa Constitución (SF) Segunda Nominación, Dra.
Griselda  Ferrari,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  MARTA  ANSELMA CARTABIA,  por  diez  días,  para  que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “CARTABIA, MARTA ANSELMA s/Sucesión Ab Intestato (Expte. Nº
990/13). Villa Constitución, 12 de Febrero de 2014. Dora A. Diez, Secretaria.

$ 45 222153 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito Nº 9 a cargo del Dr, Luis
Alberto Cignoli y Secretaria a cargo de la Dra. Marianela Montemarani Merina- Secretaria Subrogante con asiento en calle Emilio
Carballeira y Primitivo Galán de la Ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados “MORALES FLAVIA LORENA
c/PROPIETARIO DEL INMUEBLE s/Prescripción Adquisitiva” (Expte. Nº 1123/2010), se ha resuelto: Rufino, 29 de agosto de 2013. Y
Vistos:... Resulta:... Y Considerando:... Fallo: 1 °) Hacer lugar a la demanda de adquisición prescriptita de dominio planteada por
Flavia Lorena Morales,  D.N.I.  N° 24.918.132,  con domicilio  en calle  Domingo Ferrari  N° 361 de Rufino,  contra quien resulte
propietario o se considere con derechos sobre el inmueble inscripto el dominio en el Registro General Rosario al Tomo 19, Folio 215,
N° 13.885, Dpto. Gral. López, demás datos descriptivos obrantes las copias agregadas a partir de fs. 41 ss. e informe dominial de fs.
90, ubicado en zona urbana de Rufino, Provincia de Santa Fe; 2°) Imponer las costas, a la demandada con la salvedad expuesta en
los considerandos; 3°) Diferir la regulación de los honorarios de los profesionales intervinientes, hasta tanto se practique planilla.
Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Fdo. Dr. Luis Alberto Cignoli - Juez - Marianela Montemarani Menna- Secretaria
Subrogante. Rufino, 12 de Febrero de 2014. Dr. Jorge M. Meseri, Secretario.

$ 45 222251 Feb. 26 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N°:9 en lo Civil, Comercial y del Trabado de Rufino, a cargo del Dt. Luis
Alberto Cignoli. Secretaría a cargo del Drjorge Marcelo Mesen, en autos “MORALES ERMINDA BERNAVELA y Otros s/Sucesorios”
(Expte. N°: 1542 - Año: 2013), se ha ordenado citar, llamar y emplazar a todas las personas que se consideren con derecho a los
bienes de la herencia de doña Erminda Bernavela Morales y de don Aurelio Franquini, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de Ley. Publíquense los edictos en el Boletín Oficial. Rufino, 17 de Febrero
de 2014. Dr. Jorge Marcelo Meseri, Secretario.

$ 45 222391 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 9 en lo Civil, Comercial 7 del Trabaío de Rufino, a caigo del Dr. Luis
Alberto Cignoli. Secretaria a cargo del Dr. Jorge Marcelo Mesen, en autos “FRANQUINI VICTOR ROBERTO s/Sucesorio; (Expte. N° 1541
-Año:-2013), se ha ordenado citar, llamar y emplazar a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de la herencia
de don Víctor  Roberto  Franquini,  para que comparezcan a éste Tribunal  a  hacer  valer  sus derechos por  el  término y  bajo
apercibimientos de Ley. Publíquense los edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rufino, 17 de Febrero de 2014. Dr. Jorge Marcelo Meseri,
Secretario.

$ 45 222383 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, provincia de
Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, se hace saber que en los autos caratulados: “COMPAÑÍA TEBAS
S.A. s/Concurso Preventivo” -Expediente n^ 1184/13-, DRUSILA S.A. s/Concurso Preventivo” -Expediente Nº 1185/13- y “ROCA,
CARLOS GUILLERMO s/Concurso Preventivo” -Expediente N° 1186/13- concursos en agrupamiento, en los que ha sido designado
síndico el CP Chialvo, Lisandro Víctor, quien ha constituido domicilio en la calle San Martín 1511 de la localidad de Elortondo,
provincia de Santa Fe, se ha dispuesto: 1) declarar abiertos los concursos preventivos de referencia; 2) publicar edictos en el Boletín
Oficial de la provincia de Santa Fe, en el boletín oficial de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el diario La Capital de la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe, en el diario El Informe de la provincia de Santa Fe, y en el diario La Prensa de la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, 3) disponer la tramitación conjunta por agrupamiento de los presentes obrados; 4) Decretar la Inhibición General
de los concursados; 5) efectuar las notificaciones necesarias a los fines del fiel cumplimiento del art. 14 de la ley 24.522; 6) Notificar
a la D.G.I. y a la A.P.I. Santa Fe; 7) designar fecha hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos el día 03 de Abril de
2014, para que el Sindico presente el informe individual el día 22 de Mayo de 2014, para que la Sindicatura presente el Informe
General el día 04 de Junio de 2014, y audiencia informativa para el día 18 de noviembre de 2014 a las 10:00 Hs. Por ante el mismo
Juzgado, venciendo el período de exclusividad el día 26 de Noviembre de 2014. Melincué (SF), 13 de Febrero de 2014. Dr. Leandro
Carozzo, Secretario.

$ 300 222309 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N°. 8 de Melincué, A cargo de la Dra.
Analía Irrázabal (Jueza), Dr. Leandro Carozzo (Secretario) se cita a los herederos, legatarios y acreedores de Don Enrique Nicacio
Pérez, por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “PÉREZ ENRIQUE NICACIO
s/Sucesión” Expte. Nº 1988/2013). Melincué, de Febrero de 2.013. Dra. Analía M. Irrazábal (Jueza) Dr. Leandro Carozzo (Secretario).

$ 45 222365 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

VENADO TUERTO



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación Venado Tuerto, a cargo de la Dr.
Federico Bertram (Juez), Secretaria del Dr. A Walter Bournot, en los autos caratulados: PEIRETTI GABRIEL ANGEL c/ASEGURADORA
FEDERAL ARGENTINA y Ots. s/Daños y perjuicios” (Expte. N° 287/2012), se notifica a los herederos de Patricia Polastri el siguiente
decreto: “Venado Tuerto, 30 de diciembre de 2013.- Informado en éste acto el Actuario que la parte co-demandada (herederos de
Patricia Polastri) no compareció a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente notificada, según edicto que se adjunta y se
agrega, previa certificación del aduano, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación.- Notifíquese por edictos
conforme lo ya ordenado. (Expte. Nº 287/12) - Dr. Federico Bertram (JUEZ), Dr. A. Walter Bournot (Secretario). Venado Tuerto, 6 de
Febrero de 2014.

$ 53 222266 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Jorge
Enrique Verna (Juez), Secretaría de la Dra. Ana Clara Grabowski, se cita y emplaza a los herederos y/o o legatarios de Dolores
Ramona Lamas (L.C.  Nº 5.219.119)  para que en el  término de ley comparezcan a estar  a  derecho en los  términos y bajo
apercibimientos de ley. Autos: “SAUCO PEDRO c/ARBONES GASTON y/o s/D. Laboral”, Expte. 148/2010). Venado Tuerto, Febrero de
2014. Dra. Ana Clara Gradowski, Secretaria subrogante.

S/C 222308 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Laboral de Venado Tuerto a cargo del Dr. Jorge Enrique Verna (Juez Subrogante), Secretaria
Subrogante de la Dra. Ana Clara Grabowsbi, en los autos caratulados: “SOSA JORGE LUIS c/BUSTO ROBERTO y/o s/Demanda Laboral”
(Expte. Nº 583/2009), se ha dispuesto lo siguiente: “Venado Tuerto, 07 de Febrero de 2014. Proveyendo el escrito cargo Nº 26 - año
2014: agréguese en autos cédula diligenciada que se adjunta. Atento a ello, provéase el escrito cargo N° 8266 año 2013: atento
constancias de autos y a los fines del sorteo de un defensor ad hoc de la lista respectiva del tribunal, fíjase audiencia la del día 07
de marzo de 2014 a las 8,30 horas; haciéndose saber a las partes que éstos autos deberán encontrarse en el Juzgado con cuarenta
y ocho (48) horas de anticipación a la fecha designada y juntamente con las respectivas notificaciones. Ofíciese a la Excma. Cámara
de Apelaciones Civil, Comercial y Laboral de ésta ciudad en la forma y con las constancias de ley. Publíquese el presente decreto por
edicto. Notifíquese. (Expte. 583/2009). Fdo. Dr. Jorge Enrique Verna (Juez); Dra. Ana Clara Grabowski (Secretaria Subrogante). El
presente edicto deberá publicarse por el término de tres días, sin cargo, atento lo dispuesto por el Art. 19 de C.P.L. Venado Tuerto,
Febrero de 2014. Dra. Ana Clara Gradowski, Secretaria subrogante.

S/C 222268 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancias de Circuito de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Militello
Juez; Dra. Barroso, Secretaria, se hace saber que en autos: COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERV. PÚBLICOS c/GONZÁLEZ, JORGE
ANDRÉS s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nº 1070/2011, se ha dispuesto lo siguiente: N° 1340, Venado Tuerto, 27 de Noviembre de
2013. Y VISTOS: Los presentes caratulados: Cooperativa de Provisión de Serv. Públicos c/GONZÁLEZ, JORGE ANDRÉS s/DEMANDA
EJECUTIVA” Expte. Nº 1070/2011, venidos a despacho para el dictado de sentencia, de los que resulta que:... Y CONSIDERANDO:...
FALLO: 1) Mandar a llevar adelante la ejecución, promovida por la parte actora Cooperativa de Provisión de Servicios públicos.
Crédito y Vivienda y Servicios Asistenciales de María Teresa, contra el demandado Sr. Jorge Andrés González, hasta tanto el actor se
haga integro pago del capital reclamado, con más los intereses detallados en los considerandos.- 2) La suma definitiva de la
condena surgirá de la planilla a practicarse oportunamente en autos. 3) Costas expresamente a la parte demandada perdidosa. (Art.
251 .P.C.C.). Insértese, agréguese copia y hágase saber. Expte. Nº 1070/2011. Fdo. Dr. Militello Juez, Dra. Barroso Secretaria.
Venado Tuerto, 13 de Diciembre de 2013. Dra. Lidia E. Barroso, Secretaria.

$ 45 222456 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

A los efectos legales que hubiere lugar se hace saber que en los autos caratulados: “SINDICATURA EX B.I.D. C. L. s/QUIEBRA
s/INCIDENTE REALIZACIÓN INMUEBLE COLONIA SAN RICARDO - GRAL. PINTO (Expte. Nº 1186/2013), que tramitan por ante este
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2a. Nominación de esta ciudad, a cargo del Dr. Federico G.
Bertrán-), Secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, se ha dispuesto, mediante Resolución Judicial Nº 41 de fecha 12 de Febrero
de 2014, llamar a mejoramiento de oferta para la adquisición del siguiente bien (Expediente Nº 1186/2013): Descripción del
Inmueble: Terreno baldío ubicado en Colonia San Ricardo, Estación Iriarte, Partido de General Pinto, provincia de Buenos Aires, que
mide y linda: al Nord-Este 17 m. linda con calle, al E. ochava de 4m. 24 cts. Al S-E 17 m. y linda con calle, al S-0 20 m. y linda con
parte de parcela 2, al N-0 20 m. y linda con parcela 1-a- Superficie: 395 mts. 50 dts. cuadrados. Nomenclatura catastral: IV, A, Manz.
19, parcela 1-b, Matrícula: 6548, partido de General Pinto, plano 44-57-80 parcela uno-b, manzana 19 de titularidad del Banco
Integrado Departamental Coop. Ltdo, hoy en quiebra. Ubicación: Colonia San Ricardo, Estación Iriarte, Partido de General Pinto,
provincia de Buenos Aires.- Precio Base Ofrecido: $20.000. (Veinte Mil Pesos). Forma de Pago: De contado dentro de los 7 días
consecutivos desde la fecha de comunicación de la preadjudicación. Recepción de Ofertas: En Sede de Sindicatura Concursal, calle
Brown 1744 de la Ciudad de Venado Tuerto (CP 2600), en días hábiles de 8,30 hs. a 16 hs. en sobre cerrado, hasta el día 12 de
Marzo de 2014, a las 10,00 horas, debiendo reclamar constancia de recepción. La apertura de sobres se realizará el día de cierre, en
la sede de la Sindicatura Concursal,  y a continuación de ese acto. En caso de resultar necesario,  se efectuarán las Rondas
Complementarias de Mejoramientos de Ofertas, con la presencia de todos los oferentes habilitados a participar del proceso. Se
computarán únicamente las  ofertas  efectiva y  materialmente recibidas  en término.  Las  ofertas  deberán ser  presentadas en
formulario oficial provisto por la Sindicatura, acompañadas de un ejemplar del pliego (firmado por el oferente), con constancia de su
adquisición. Valor del Pliego: $ 200, (Doscientos Pesos). Ofertas: Sólo se aceptará una (1) oferta por cada oferente. Días y horas de
consultas  y  visitas:  A  acordar  con la  Sindicatura.  Mayores  datos:  a  los  Tel.  (03462)432220-432234,  Fax (03462)420768.  La
adjudicación provisoria será comunicada por la Sindicatura dentro de los cinco días hábiles siguientes al de cierre de recepción de
ofertas (o de último acto de mejoramiento),  exclusivamente al  adjudicado, sin dar derecho a reclamo alguno a los terceros
oferentes, y se tendrá por definitiva una vez aprobada por el Juez de la Quiebra. Se deja constancia que el presente estará exento
del previo pago de aranceles y sellado y será sin cargo en virtud de lo estipulado por el artículo 182 de la Ley Nº 24.522. Venado
Tuerto, 18 de Febrero de 2014. Dr. A. Walter Bournot, Secretario.



S/C 222273 Feb. 26 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancias de “Circuito de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Militello
JuEZ, Dra, Barroso Secretaria, se hace saber que en autos: COOP. DE PROV. DE SERV. PÚB. DE MARÍA TERESA C/CASTILLO, HÉCTOR
R. s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nº 1105/2011, se ha dispuesto lo siguiente: “N° 1211, Venado Tuerto, 10 de Octubre de 2013.- Y
VISTOS: Los presentes caratulados: “Coop. De Prov. de Serv. Púb. de María Teresa c/CASTILLO, HÉCTOR R. S/DEMANDA EJECUTIVA”
Expte. Nº 1105/2011, de los cuales resultan; Considerando:....- Fallo: Mandar seguir adelante la presente ejecución hasta tanto la
actora perciba integro pago del monto reclamado de pesos tres mil seiscientos tres c/51/100 ($ 3.603,51), con más los intereses
desde que la suma fue debida y hasta su efectivo pago a razón de la tasa promedio mensual (mix) del Banco de la Nación Argentina.
Costas al demandado vencido. A la regulación de honorarios oportunamente. Insértese, hágase saber y notifíquese por cédula.
Expte. Nro. 1105/2011. Fdo. Dr. Militello Juez, Dra. Barroso secretaria. Venado Tuerto, 13 de Diciembre de 2013. Dra. Lidia E.
Barroso, Secretaria.

$ 45 222457 Feb. 27 Mar. 6

__________________________________________

Por Disposición Del Sr Juez De La Primera Instancia De Distrito Civil Y Comercial De La Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. Celeste Rosso Jueza y Dra. Andrea Chaparro, Secretaria, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los
herederos, acreedores y legatarios de MARÍA FRANCISCA CARBINI, D.N.I. Nº 5.6°8.843, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos bajo apercibimientos de ley. Autos: GARCIA LEONOR ANTONIA s/Sucesión, Expte. Nº 907/2013. Venado Tuerto, 13 de
Febrero de 2014. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 222334 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de Segunda Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto. Dr. Federico Gustavo Bertram en autos “MAZZINI, ANGELA s/Sucesión” (Expte. Nº 1382/11) se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Doña Angela Mazzini, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, de 2.014.

$ 45 222253 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Federico Bertram, Secretaria del Dr. A. Walter Bournot, se cita llama y emplaza a los acreedores, herederos y
legatarios de doña ELDA NORA COLINO, DNI Nº 3.778.712, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el término de ley.
Autos: “COLINO, ELDA NORA s/Sucesión (Expte. Nº 1073/2013). Venado Tuerto, 11 de Febrero de 2014. Dr. A. Walter Bournot,
Secretario.

$ 45 222201 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comerdal, 2a Nominación de Venado Tuerto, Dr Federico
Bertram, Secretaría a cargo del  Dr.  Walter Boumot,  se hace saber que en los autos caratulados:  GARRINO ELENA MARIANA
s/Sucesión, Expte nº 1195/2013, en trámite por ante este Juzgado, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de ELENA MARIANA GARRINO, para que dentro del término de ley, comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus legítimos
derechos. Venado Tuerto, 13 de Febrero de 2014. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 222469 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición de! Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Venado Tuerte, Nominación
Primera, Dra. María Celeste Rosso, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Chaparro, se cita, llama y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de la herencia de don TIERNO RAÚL HUMBERTO, L.E. Nº 0.712.905, para que dentro del término
de  ley,  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos,  dentro  de  los  caratulados  TIERNO  RAÚL  HUMBERTO
s/SUCESION”(Expte. Nº 216/2013); Firmado; Dra. María Celeste Rosso -Juez - Dra. Andrea Chaparro- Secretaria.

$ 45 222409 Feb. 26 Mar. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Federico Betram, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se cita llama y emplaza a los acreedores, herederos y legatarios
de doña Mahivi Justina Ruffino, D.N.I. Nº 4.242.708, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el término de ley. Autos:
“RUFFINO, MAHIVI JUSTINA s/Sucesión” (Expte. Nº 1179/2013). Venado Tuerto, 11 de Febrero de 2014. Dr. A. Walter Bournot,
Secretario.

$ 45 222193 Feb. 26 Mar. 13


